
CONSTANCIA SECRETARIAL. Marzo 24 de 2023. Pasa a Despacho de la señora 

Juez informándole que la parte actora ha solicitado decreto de medida cautelar. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado 2009-00072-00 

Auto 389 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por REINTEGRA S.A. contra el 

señor JORGE MAURICIO FIGUEROA GUERRA, por resultar procedente, de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso se decreta el 

embargo y retención de los dineros depositados por el demandado, en las cuentas 

corrientes y/o de ahorros y Depósitos a término, en las entidades Banco Agrario 

de Colombia, Banco BCSC, Banco Itaú, Banco de Bogotá, Bancolombia S.A., Banco 

de Occidente, Banco Sudameris Colombia, Banco Colpatria, Banco Av Villas, 

Banco Davivienda, Banco BBVA, Bancoomeva, y Banco Popular de la ciudad de 

Medellín, y que no sean inembargables. Se limita la medida en $180.000.000,oo, 

de conformidad con el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. 

 
Con los dineros que llegaren a ser retenidos, las entidades bancarias deberán 

“constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del Juez dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”. Líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

Se requiere a la parte actora para que informe al despacho los correos 

electrónicos de las entidades bancarias con el fin de remitir los respectivos 

oficios. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

 JUEZ 
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